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Señor 
FRANCISCO XAVIER GRANJA ¡STACEY 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted-que la Junta Generai Extraorainería de Socios 
de "Inmobiliaria Star C.Ltda. 7 reunida el 21 de Mayo de 1.984, por unani 
midad resolvió elegir a Usted'G ERENTE de Ta Compañía, por un perío 
do de cinco años, a partir de la fecha, teniendo en el ejercicio de tales 
funciones la. representación Tegal, judicial y extrajudiciai de la misma, 
-sin la intervención de otro funcionario, además Je corresponden las atribu 
ciones previstas en Ta ley y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los Estatutos de la Compañía "INMOSILIARIA STAR C.LTDA." en Tos que cons 
tan sus atribuciones,están incluidos en la Escritura Pública de Constitu 
.ción de la misma celebrada. el 24 de Agosto de 1.969, ante el notario Lr. 
Jorge Jara Grau, de esta ciudad, se inscribió en el Registro Mercantil - 
del Cantón Guayaquil, el 14 de Noviembre de 1.969, de fojas 10.913 a 
10.932, número 1.973; y se anotó bajo el número 15.373 del Repertorio.- 

Reemplaza Usted en sus funciones al Señor Jorge Arturo Stacey Saa, cuyo 
nombramiento se inscribió el 14 de Abril de 1.98] de fojas 8.753, núme- 

o ;.898 de Registro Mercantil y an bajo el número 7,697 del Reper-    

   
torio. 

    

   

Acepto el cargo de GERENTE de "INVOBILIARIA STAR C.LTDA." 
Guayaquil, Mayo 21 de 1.984.- 

L 
FRANCISCO XAVIER GRANJA STACEY 

$



tificos ne con fecha de hoy, cueda inscrito este Nembramiento 

de rojam 16.508 a 10.509, námero +0) uy] Registry Mercantil 
rn, 

y emotiva bajo el námero 7.132 ¿nl Deprtorio.- veaquid y - 

veintidos de Junio de miJ novecímntos ochente/Í/cuatros- El Ra 
sástrador Mercantile. 

      

  

suámto a foja 8.753 del Registro Me tál de 1.981, al margen 

do la duscripción respectiva e.» 

de mi) novepientos ochenta 4 

 


